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FÚTBOL DE LA TERCERA DIVISIÓN 

Deportes Unión 
Compañías desciende a 

Tercera B 
CARLOS RIVERA V. La Serena 

A falta de tres fechas del término 
de la temporada oficial en la Tercera 
División A, pasado el mediodía de ayer 
se consumó al descenso de Deportes 
Unión Compañías (DUC). El repre- 
sentativo del sector Las Compañías 
se inclinó por 2-7 ante Colina en la 
jornada celebrada en el Estadio La 
Portada, un momento de gran tristeza, 
aunque un desenlace que se veía venir 
por el complejo escenario que vivió 
el representativo serenense durante 
la temporada. 
Luis Aguirre Valencia, quien se acercó 

a comienzos de año a apoyar al club 
y terminó asumiendo el rol total en la 
administración para no ser desafiliados 
- lo que parecía ser el camino más 
fácil ante la carencia de recursos-, 
comentó que, “es una pena, lucha- 
remos para volver el próximo año y 
vamos a trabajar para conseguirlo en 
un proyecto que contará con apoyos 
del CORE y de varias personas que se 
han comprometido, entre ellos Simón 
Vargas, que me estuvo acompañando”, 

La categórica derrota ante 
Colina, sufrida ayer en el 

Estadio La Portada, marcó el 
desenlace del cuadro celeste, 

en una temporada para el 

olvido en lo administrativo y 
futbolístico. 

comentó a El Día 
El DUC finalizará disputando las 

últimas tres fechas de la temporada en 
calidad de local ante Imperial (martes 
25), Constitución y Chimbarongo, 
“finalizaremos jugando en casa todos 
esos compromisos y vamos a comen- 
zar a trabajar mirando hacia el 2025 
mientras se preparan las elecciones 
de noviembre próximo”, agregó 
Finalmente Aguirre agradeció el 

compromiso mostrado desde el primer 
día por el cuerpo técnico liderado por 
Matías Garrido, su ayudante Patricio 
Carvajal y el preparador físico, José 
Troncoso, que nunca bajaron los brazos. 

  

El conjunto de Unión Compañías jugará la próxima temporada en la Tercera B del fútbol de 
ANFA. 

  

  

Viernes 18 de octubre de 2024 

Hora Lugar dereunión 

18.00 hrs | Sede JV Villa Maestranza 

  

Calle Estados Unidos s/n esq; 

  

Ilustre Municipalidad de Coquimbo 

La llustre Municipalidad de Coquimbo comunica a la ciudadanía el inicio del proceso de Consulta 
Pública del Anteproyecto e Informe Ambiental de la Enmienda al Plan Regulador comunal, 
Terrenos Ex Maestranza Ferronor, e invita a participar de las instancias indicadas a continuación: 

  

A. AUDIENCIA PÚBLICA: arealizarse en la fecha, en lugar y horario que se indica. 

Dirección 

  

¡a Eugenio Marzal 
  

B. CONTENIDOS QUE SE EXPONDRÁN:El Anteproyecto del Plan Regulador Comunal de Coquim- 
boe Informe Ambiental de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de la Ley general de Urbanismo 
y Construcciones y articulo 21.11 dela Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

C. PERÍODO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO: de todos los antecedentes del anteproyecto de la 
Enmienda e Informe Ambiental , correspondientes a la Memoria Explicativa, Ordenanza Local, Planos, 
Estudios Especiales estarán expuestos por un plazo de 30 días corridos a partir del 18 de Octubre de 
2024, en : sitio electrónico www.municoquimbo.cl, banner “Enmienda Plan Regulador Comunal, 
Terrenos ex Maestranza Ferronor” y en la Municipalidad de Coquimbo, ubicada en Av. Varela NOT112. 

  

D. PERÍODO PARA EFECTUAR OBSERVACIONES FUNDADAS: Los interesados podrán formular 

por escrito, observaciones acerca del Anteproyecto Enmienda Plan Regulador Comunal, Terrenos 
ex Maestranza Ferronor y su Informe Ambiental, por un período de 30 días, comprendido entre el 
19 de noviembre y 18 de diciembre 2024, ambas fechas inclusive. Las cartas que contengan las 
observaciones, deberán ser ingresadas presencialmente en la Oficina de Partes de la Ilustre Municipa- 
lidad de Coquimbo, ubicada en Av. Varela NO 1112 Coquimbo, o bien en formato digital, al correo 
electrónico partes3municoquimbo.cl. Éstas, deberán estar dirigidas al Alcalde y Concejo   

1711-1448] >4 
ALCALDE (S) 

  

  

EXTRACTO PUBLICACIÓN 
CONCESION ELECTRICA DEFINITIVA 

Con fecha 31 de octubre del 2023, BESS Halcón 9 SpA, ha solicitado concesión definitiva para establecer 
una línea de transmisión de energía eléctrica y una subestación eléctrica correspondientes al proyecto 
denominado Línea 1x110KV BESS Halcón 9 — Tap Off BESS Halcón 9, ubicado en la región de Coquimbo, 
provincia de Elqui, comuna de Andacollo. 

L- Afectaciones 

La presente solicitud de concesión definitiva, afectará las propiedades particulares y ocupará el bien nacional 
de uso público que se indican a continuación: 

a) Propiedades Particulares Afectadas   

  

  

  

                        

  

              

  

  

sus 
ESTACIÓN LÍNEA 
TAP OFF 

cono dacaoe [Lan SUMRACE | eno 
1o| broreranto | movercocumeoto | meva | roms | numero | año | con | somibne [CEDOS | arcada on E 

LOTENÚMERO 
CIENTO NUEVE 

[GUION A, UBICADO| 
ENEL SECTOR EL 

maría — | COPADO,DELA JANDACOLLO| bucuns! 
1| ennesrina | comunaDe | Qui | 200 | 221 [2o00o[amacouo| 000 [9456| 60174 Poco 

DONAIRE ROJO| ANDACOLLO, - [COQUIMBO| 
PROVINCIA DE 
ELQU), CUARTA 
REGIÓN DE 
COQUIMBO. 
PARCELA F 
CUATRO DEL 
PLANO DE 

PARCELACIÓN DE 
LoS LOTESC,D, E, 
Y G, QUEFORMA 
PARTE DEL LOTE 

DELPLANO 
DAVID SENERAL la oaconol 

ANTONIO | “TERCERA — eiqui | a71 | 173 [1996 /aNDacouo| 206610 [1ea/1s| 320715 PECbRO ROJAS — | SEGREGACIÓN [coQuao PES02 
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CUESTA EL 
MANZANO”, DE LA 

COMUNADE 
ANDACOLLO, 
PROVINCIA DE 
ELQU), CUARTA 

REGIÓN DE 
COQUIMBO. 

b) Bien Nacional de Uso Público Ocupado 
COMUNA 

10 PO NOMBRE PROVINCIA LONGITUD PEATRAVIESO 
REGION tm 

ANDACOLLO, 
sl RUTA RUTA D-51 ELQUI 3233 

COQUIMBO. 

Il.- Otras obras o instalaciones existentes 

a) Asimismo, el proyecto afectará las siguientes líneas eléctricas u obras existentes: 

TIPO NOMBREDELA LÍNEA U OBRA EXISTENTE NIVEL DE TENSIÓN NOMBRE DEL PROPIETARIO. — | Encaco peas 
LÍNEA 13,26 5/E EL PEÑON ALIMENTADOR , cruce EINEN CGE DISTRIBUCIÓNSAA 152             

Adicionalmente, producto de la solución de conexión de El Proyecto se afectará una instalación existente, 
correspondiente a Línea El Peñon — Minera Teck 110kV, Propiedad de CGE Transmisión S.A. se aclara 
que dicha afectación no constituye un cruce entre La Línea y la instalación mencionada. 

b) El proyecto no afectará otras líneas eléctricas u otro tipo de instalaciones existentes 

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y 
en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/10/2024
          $0
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
          0%

Sección:
Frecuencia:

deportes
0
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